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RESOLUCIÓN No. (24) OE (Abril) (29) DE (2021) , 

"POR MEDIO'DE LACUAL SE CONFORMA EL COMITE EVALUADOR 
DEL PROCESO DE MINIMA CUANTÍA MC - 004 - 2021 " 

El gerente de AMABLE E.I.C.E. en uso de sus facultades Constitucionales, legales y en especial las 
conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y el artículo 18 Y 21 de los 
Estatutos Internos de AMABLE. 

C O N S I D E R A N D O: 

AMABLE Empresa Industrial y Comercial del Estado, de orden municipal creada por el Decreto 099 de 
noviembre 09 de 2009, en virtud del acuerdo municipal 013 de mayo 1 O de 2009. De conformidad al 
CONPES 3572 de 2009, se encuentra incluido como proyecto en el Plan Nacional de Desarrollo, 2006 -
201 O: "Estado comunitario: desarrollo para todos". 

El Concejo Municipal expidió el Acuerdo Municipal 166 de 2020 por medio del cual "se extiende la vida 
jurídica de la vida jurídica de la entidad descentralizada "Empresa Industrial y Comercial del Estado 
AMABLE" hasta el año 2022 para cumplir con su objeto en la gerencia para la implementación, desarrollo 
y construcción del Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasajeros para la ciudad de Armenia, en 
marcándose dentro de la reglamentación vigente emanada del Ministerio del Transporte, incluyendo 
Decretoi¡ y Resoluciones y lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo, el Documento CONPES 3572 
de 2009 y en especial por lo dispuesto en el documento CONPES 3833 de 201 S'. 

Una de las necesidades mas importantes que tiene la entidad es el manejo de documentación y elementos 
para oficina, cuandoquiera que, para el cumplimiento de su visión y misión, se desprenden una serie de 
actividades y oblgaciones impuestas en documentos y demas, que hacen necesaria la utilización de dichos 
elementos. 

Por lo anterior, la empresa AMABLE E.I.C.E. requiere adelantar proceso de selección contractual con el 
siguiente objeto: 

"SUMINISTRO DE PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA 
AMBLE E. I.C.E" 

Que para el desarrollo del procedimiento selectivo, se suscribieron los estudios previos, aviso de 
convocatoria , y demás que fueron debidamente publicados en el portal de contratación SECOP, el día 27 
de Abril de 2021. 
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Que el día 29 de Abril de 2021 , a las diez y treinta 10:30 A.M. se adelantófudiencia de cirre de la fase de 
presentación de la propuesta, para lo cual se presentó propuesta las,siguientes propuestas: 
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RESOLUCIÓN No. (24) DE (Abril) (29) DE (2021) 

"POR MEDIO DE LACUAL SE CONFORMA EL COMITÉ EVALUADOR 
DEL PROCESO DE MINIMA CUANTÍA MC - 004 - 2021" 

en la plataforma SECOP y fi nalmente recomendar al Gerente de la empresa AMABLE EICE, la ad¡udicación 
y/o declaratoria de desierto del proceso de selección objetiva de contratits. 

Su concepto no será obligatorio para el Gerente de AMABLE EIC , quien podrá separarse del 
mismo, pero en todo caso dicha decisión deberá ser motivada. 

ARTÍC ULO TERCERO. Notificar a los contratistas enunciados en el artículo Primero de la presente 
resolución, con el fin de darles a conocer la designación de comité evaluador. Para efectos de la validez de 
dicha notificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será publicada 
en el SECOP. 

Dada en Armenia, Quindío, a los veintinueve (29) días del mes de Ab I del año dos mil veintiuno (2021 ). 

PUBLÍ ESE, COMUNÍQUESE Y CÚM LASE 

Revisó: Andres Mauricio Qu,ceno Arenas - Abogado Contratista Amable E. C . 
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